
 

	
	

La	responsabilidad	de	los	Estados	en	la	protección	de	las	defensoras	de	
derechos	humanos	20	años	después	de	la	Declaración	sobre	Defensores	y	

defensoras	de	Derechos	Humanos	
	
CUÁNDO	
Jueves,	26	de	Julio,	2018	
10	a.m.	–	12	p.m.	

EN	DÓNDE	
Sede	de	las	Naciones	Unidas,	Ciudad	de	NY	
Entrada	en	1st	Street	y	42nd	Ave.	
Sala	de	conferencias	n.	°	11	

	
El	evento	tendrá	lugar	durante	la	vigésima	segunda	sesión	del	Grupo	de	Trabajo	de	la	ONU	sobre	
la	discriminación	contra	la	mujer	en	la	ley	y	en	la	práctica.	Se	hará	en	colaboración	con	el	Relator	
Especial	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Defensores	y	defensoras	de	los	Derechos	Humanos.	
	
10:00am	 Bienvenida	oficial	

Oradoras/es:	
Ivana	Radačić,	presidenta	del	Grupo	de	Trabajo	de	las	Naciones	Unidas	sobre	la	discriminación	
contra	la	mujer	en	la	ley	y	en	la	práctica	
Michel	Forst,	Relator	Especial	de	la	ONU	sobre	la	situación	de	los	defensores	y	defensoras	de	los	
derechos	humanos	
Andrew	Gilmore,	Subsecretario	General	de	Derechos	Humanos,	Jefe	de	la	Oficina	del	ACNUDH	en	
Nueva	York	[por	confirmar]	

10:15am	 Panel	
Diversas	experiencias	de	protección	de	las	defensoras	de	los	derechos	humanos	y	sus	comunidades:	
desafíos	para	implementar	la	Declaración	de	la	ONU	
	
Oradoras:	
Lolita	Chavez,	Consejo	de	Pueblos	Kiché	(Guatemala)	
Lydia	Alpizar,	Iniciativa	Mesoamericana	de	Mujeres	Defensoras	
Sara	Abou	Ghazal,	Coalición	de	Mujeres	Defensoras	del	Medio	Oriente	y	África	del	Norte	
Brenda	Kugonza,	Uganda	Red	de	defensoras	de	los	derechos	humanos	de	las	mujeres	(Uganda)	
Asha	Kowtal,	All	India	Dalit	Women’s	Rights	Forum	(India)	
	
Moderadora:	Marusia	Lopez,	JASS	(Just	Associates)	

11:00am	 Panel	
¿Qué	pueden	hacer	la	ONU	y	los	Estados	miembros	para	apoyar	la	protección	de	las	defensoras	de	los	
derechos	humanos?	Recomendaciones	
	
Oradoras	en	nombre	de	la	delegación	
Veronica	Vidal,	AWID	
Fátima	Valdivia,	Fondo	de	Acción	Urgente-América	Latina	
Kate	Kroeger,	Fondo	de	acción	Urgente	
	
Moderadora:	Guadalupe	Marengo,	Amnistía	Internacional	

11:15am	 Panel	



¿De	qué	manera	los	Procedimientos	Especiales	pueden	apoyar	el	trabajo	de	las	defensoras	de	derechos	
humanos	desde	la	base	y	cuáles	son	sus	desafíos?	
Oradoras:	
Alda	Facio,	Grupo	de	Trabajo	de	la	ONU	sobre	la	discriminación	contra	la	mujer	en	la	ley	y	en	la	
práctica	
Michel	Forst,	Relator	Especial	de	la	ONU	sobre	la	situación	de	los	defensores	de	los	derechos	
humanos	
	
Moderadora:	Pooja	Patel,	Servicio	Internacional	de	Derechos	Humanos	

11:30am	 Diálogo	
Se	invitará	a	los	Estados	y	a	la	audiencia	a	participar.	
	
Moderadora:	Pooja	Patel,	Servicio	Internacional	de	Derechos	Humanos	

 
	


